conceptos vinculados a la toma de rehenes





REHENES: en el pasado, se trataba generalmente de personas capturadas en territorio ocupado a fin de garantizar el respeto de las normas instauradas por el ocupante (por ej., requisas). En una época más reciente, la toma de rehenes ha tenido como función principal la prevención de actos hostiles perpetrados contra las fuerzas ocupantes. Esta práctica, tan antigua como la de la guerra, está hoy explícitamente prohibida en el derecho internacional vigente; la toma de rehenes y su ejecución están consideradas como crímenes de guerra (cf. G I-IV, art. 3; G IV, arts. 34, 147; NU, 1950; GP I, art. 75; NU, 1979/2, art. 12).





REQUISA: medida imperativa mediante la cual un Estado beligerante garantiza, a cambio de indemnización, la prestación obligatoria, temporal o definitiva, de bienes muebles o inmuebles, o de servicios. 


Son numerosos los casos de requisa previstos en el derecho internacional. Ocurren más particularmente en territorio ocupado, y afectan tanto a la administración pública como al sector privado. Las requisas deben ser proporcionales a los recursos del país y no pueden tener como finalidad obligar a personas a participar en las operaciones militares contra su país. 


También se prevén posibilidades de requisa por lo que atañe a:


a) los bienes que pertenecen a un Estado neutral (v. Angaria);


b) los barcos que no pudieron abandonar el puerto enemigo por fuerza mayor o a los que se haya prohibido alejarse;


c) los barcos mercantes enemigos que se encuentren en alta mar sin tener conocimiento del desarrollo de hostilidades;


d) las mercancías enemigas encontradas a bordo de los barcos mencionados en b) y c). 


Por último, la requisa de las instalaciones, del material y de los medios de transporte sanitario está regida por reglas precisas (cf. H IV R, arts. 52, 53; H V, art. 19; Declaración de Londres 1909, art. 29; G I, arts. 33, 35; G III, art. 18; G IV, arts. 51, 52, 57; GP I, arts. 14, 63).








